
  

Apoderado demandante: luisedoabogado@hotmail.com 

Apoderado herederas: jorgegomezar@gmail.com 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 
Sucesión Intestada, informándole que la parte demandante allegó documentos de 

notificación a los interesados Gustavo Adolfo Padilla Londoño y Ever Mauricio Padilla 

Flórez. De igual manera, le informo que a la fecha no se ha realizado el emplazamiento 

de los herederos indeterminados del causante. 
Armenia -Quindío-, 12 de octubre de 2023.-     

 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  : SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE : LUIS HEBER PADILLA TINJACÁ 
INTERESADA : ELISABETH PADILLA LONDOÑO 

DEMANDADOS : GUSTAVO ADOLFO PADILLA LONDOÑO 

    ANGELA PADILLA FLÓREZ 

    EVER MAURICIO PADILLA FLOREZ 

    LUZ ENITH FLÓREZ SALCEDO 

    HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

HEBER PADILLA TINJACÁ 

RADICADO : 630014003001-2020-00208-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar al 

expediente de la referencia los documentos de notificación arrimados 

por la parte actora, para los fines pertinentes. 

 
Frente a los documentos de notificación enviados, esto es, citación para 

diligencia de notificación personal (art. 291 CGP) y notificación por aviso 

(art. 292 CGP), a los señores GUSTAVO ADOLFO PADILLA LONDOÑO 

y EVER MAURICO PADILLA FLÓREZ ha de significar el Despacho que 

los mismos NO SE TENDRÁN POR VÁLIDOS en la medida que en 

ambos documentos se les informa a los demandados de manera 

incorrecta la dirección para comparecer al presente Juzgado, pues allí se 

indica como dirección la Calle 20 Nro. 14-15 Oficina 305, siendo la 

correcta la Carrera 12 Nro. 20-63 Palacio de Justicia Fabio Calderón 

Botero Oficinas 104 y 105, situación que puede inducirlos en error. De 

igual manera, en estos documentos, deberá informárseles el correo 

electrónico del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil 
Familia al cual se deben dirigir todos los memoriales y solicitudes: 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el art. 317 del CGP, se 

REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de TREINTA 

(30) DÍAS, contados a partir del día siguiente de la notificación por 

estado de este auto, realice la notificación a los señores GUSTAVO 

ADOLFO PADILLA LONDOÑO y EVER MAURICO PADILLA FLÓREZ, 

como lo indica el art. 490 ídem, para los fines contemplados en el art. 

492 ejúsdem, con observancia de lo estipulado en los artículo 291 y 292 



 

del mismo estatuto procesal, o al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, so pena de declarar el desistimiento tácito a que se refiere la 

norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos en la 

misma. 

 

De otra parte, se ORDENA que por la Secretaría del juzgado se realice 

el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LUIS HEBER PADILLA TINJACÁ, quien en vida se identificó con 

cédula Nro. 7.522.422, a todos los que se crean con derecho para 
intervenir en el proceso, efectuando la anotación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 
czv 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 13 de octubre 
de 2023. No. 179. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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